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 FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
de la provincia de Logroño
Se pabUea !•• Mertes, Juever y Sábedes

NAmro m«4to: •’75 otatlaao* 
■M eortente.

I
Itairta tre» meMs l'N y fechu 

«nMrloree dea peoetM.

Adverteoeta: No se admitirán, para su inserción, comúnioaciones que 

no vengen re^iotradas del Gobierno Civil de Ib Provincia.

FREOK) DS INSEBCTCMI

Lee Edlotoe y Afiundee de 
perUculaTee y afleíalee qpe 
MW d« peco, MttaferáR e 
Bóa da DMA pcMUe per LINttL. 
y loa «oe omu de prayia pv^», 
w laaarSn a rosón áo YlOdV 
eteoo. por PALABRA. oooMltfA- 
m «oa too ai orlcon 4M ««Mb. 
Loe InMroaado* oereditarta on- 
toe 4o 1* poblloaelón y per Me
dio do lo oorreapondkxue ei0« 
de pago, babor oatlefecbo fit 
Fondeo Provlnclaleo, tin 0^ 
importe en. La I>dpoaitarla <<• 
requisito oo oo Inoeitarín.

8o oOBorIbe en la Intervenclóa de La Bzoeientieinoa Dlpatioción Provincial. HC 
©opao de .M auoerlpelón oo adelantado ; por tanto, sólo »e atenderán las Bauaeríp- 
flíCSMa, tpso ^an . aooiupsAadM de «u importo, debiendo baoerlo loo de fuero 
do M OOP por roedlo de UbreauNo del Teeore, Giro Postal o Latra de fácil cobro.

Lag leyes obligarán en la Península, Mas adyacentes, Ganarlas, y tenltooloe 
de Ainca sujetos a lo Legislación peolnoBlar a loe veinte días de eu promulgív 
ción el en ellas no se cUspuslese otra eoo Se entiende bocha Lo promulffaetón 
el día en que termina la Icoerclón de la ley en el cBoletln Oficial del Eotaxio»

Ministerio de Agricultura

TDstitato Naciaanl para la Prod ue- 
oión de Semillas Selectas

Servicio de la Putatia ds siembra 
AVISO

Sé r-tuorda a todos los produc
tores dc^ patata de. siembra, a los 
comercáánbas de la misma y a los 
a-grjcu'btores en gtneral, que la ob- 
tiención d»? tall patata sigue some
tida a las normas y li^iólación en 
vigor, iindependi vi.temen te de lia. li- 
bmad qufe se ha décretiado para ha 
patata» de consumo.

■Continuoirá œino en años laurt» 
rioiW, considtrAndo-'C como úniew 
patata Selaocinjada de siembra â la 
quo haya sido obtenida por el ser
vicio cumpliendo las disposiciones 
lítgtílfes vigentks y las normas dic
tadas por dicho Servicio de lu Pa
tata de stetnbnái cuanto síe refini- 
re oi la selección en cumpo y alma
cén, stempr3 que haya sido admi
tida, oertificada, y precintada por 
aquél Servicio.

El Servicio de la PlataHa. abonará 
3 sue colaboradorr^ productores di
rectos por la patata, objetos de los 
convenios ostuibliecidos precio.< su
periores «n todo caso a- los que ri
jan n la propio^ zone' y adyuciílntes 
para la de consumo on variodwdes 
simíMités. A este efecto el S ervi
cio de lá Patata de SÍK^bra toma
rá 1as medidlas pr^isas para ga
rantizar al agricultor productor 
precios ñemunedadores por los ma
yores gastos y att’ncioncs que "í 
cultivo d ela patata Seleccionada , 
de Siembra suponte.

Eos precios de de la pati
na Seleccionada de Siembra .m sus 
diversas variedad;^ y época? .'+* e?- 
ta-MetO^á libremente entre fl Ser
vicio V los usuario? de la mism.a. 
entmdiéndo^ entre éstos tnnto los 
cm^'rciwntes como lo^ agricultor “s 
y sus organismos.

S*í perseguirá como fr«,ud»'i v se
rá’«sancionada con todo rigor con- 
forma a las líevw vigent^^ toda ven
ta o circulación d^ •patatí.i- con el 
nombre de siembra, que no hova 
.«^ido autorizada o certificada y p’r*. 
cînfïKja por 'd .Sencido.

Sqo

Fiscalía Provincial de Tasas
COMISION PARA LA VENTA 
DE VEHICULOS AUTOMOVI

LES INCAUTADOS
787

El día 8 de Julio de 1950, a las 
doce horas v en los locales de es 
ta Fiscalia Provincial de Tasas, 
sita en la calle Calvo Sotelo n.® 2 
2.® ¿se celebrará la subasta de 

una furgoneta • automóvil marca 
<DODGE>, matricula M 2917, de 
d cilindros y 12 HP., con arreglo 
a los precios del acta de lasación 
aprobada, y demás condkionts 
que figuran en el pliego de con 
Gíciones, lo.s que podrán ser exa
minados por los interesados en !a 
Secretaría de esta Fiscalia Pro 
vincial, todos los dí-is laborabh s 
de 11 a 13 haras hasta el día 7 de 
Jul o, en cuya behí queda'á ce
rrada la adgjisión de proposicio 
ne,?!.

El vehículo podrá ser txami 
nado todos los días laborable.s 
comprendido.*; desde la publica 
ción de este anuncio en el «B < >. 
del Estado» hasta el día 7 de Ju 
lio indu ive e i la < Estación Eno- 
log c > de Hí»ro (Ecgr< ño)

El irqporte de este anuncio se 
rá por cuenta del adju Jicatru i ■.

Logroño 24 de Junio d - 1950 
E Presidente de Iíí C. m sió i 

de Subastas, 
Firmado: Fernando Vives
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Delegación de Trabaja
Industria Cons2rvera

786
Las especiailes características dk-» 

lia Industria Comservieira durante la 
época de campañia-, hace el quF?, con 
bastamte frecuencia, al finailzar la 
jornada, se encur-intre acumulado 
fruto eu cautidiad cuya manipula
ción no admite eisp^-ra y por lo 
cuQil, se evidencia la meo^idiad ime- 
ludibile d? prolongar lia- jornada an 
ristos casos, siu que, en mucho.'- 
di?, ellos, 1«! forma inesperada' un 
qwó i’lsta' aglomieración se produce, 
facilite a los leimpresarios aifectado? 
di tiempo uecesario pira «olicitar 
d.. I tato Delegación la correspon- 
dkinte autorización 'necesaria parí 
dicha- prolongación de jornada.

En ah^nción a dichas circuu«'tau- 
cias, vistos tos artículos v despo?’- 
ciones ireguladora? dri r'stái mati erin 
V en uso de las facuilkadi.% que me 
estáu conferidlas.

Hj acordado: Autorizar a los 
induistriP'les consen^ro.s do esía 
proviuciá' para- quó puedan trab.a- 
jiar horas extraordinaria^ eu su.s 
resp Ctiva.s fábricas on fiquellp? ca
sos en que, por ha- aglomeración de
fruto «in posibilidad d- espera pa
ra su máu-ipulllación, .s»\a tota^mi nte 
íimprcsciudibM resipondie-ndo dos 
-ampresa-rio?, en los casos cu que 
se haga uso de esa autorización, d-? 
la verdad ra neœsidiad de dicho 
trabajo extraordintario v del qu'-« 
deberán dar cueuta detallada a la 
Tnspteioción Proviuciál de Tra-bwjo,

sobrr) el númiéro de horas y días eu 
que Sk? trabaja ron. Las horas que 
se trabajiu como consecuencia de 
esta QUtoriziación, no podrán exoc^ 
der de cincuenta mensuaiks, ui de 
cii?»nto veinit? en su totalidad, y de
berán ser satisfechas a- los obrero?, 
como mínimo, con los n’cargo.s 
consignados en el artículo sexto 
didj Decn-^o de i.® de Jirlio d-^ 1931 
(T^y d»a Septiembre di mismo año) 
sobne duración Máxima legvaíl de la 
Jornada día Trabajo. Esta autori
zación no afecta á, los mdnones de 
dik^iseis años, a los que ''stáyter- 
miniamtem’rSnti? prohibido el trabajo 
en horas extraordinarias. T>a jor
nada del p^.sonal femenino no 
purde exoMer en ningún caso y 
como consecuenci-á' de -^ta autori
zación, dte diñz horas diarias.

Esta autorización quedará auto- 
mátiaí-meutie anulada y sin efecto- 
alguno -4 veinte de octubre del año 
en curso, esperando esifla. DtVega- 
ción de los indu"=:triales ' conscirx'e- 
ro?, que, correspondii^ndo a la com- 
pr nsión por la misma demostrada. 
,sçi hará de 'Stas autrizaciones es- 
trictia-menté él uso necesario quie la 
iin d ust r i a i m pon ga.

•Logroño, 23 de Junio de 1950.
El D-legado do Trabajo,
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Administración de 
Justicia

781
Don Francisco (ronza I o Alazo, 

Recáudador drj ('on trihue i one.- de 
la Zona de Villamediiana a la tpie 
corresponde el pueblo diq Fuenma
yor.

Hago -aber : Que en expolíen
le .jœutlvo que instruvo por débi- 
tos a la Hacikinda pública, se ha 
dictodo ('on fecha 10 di 1 junio de 
•y.SO, providencia arordeiudo la 
venta- en pública -subasta, ajustada 
a '1I2S prfe^rmipcione.s d^'l artículo 
105 del Estatuto du Recaudación, 
de los bienes quid a continuación se 
describen v cuyo acto pn sidido por 
-e»! Sr. Juez dd Paz, *e œlebnî-rà ! 
iri 21 <le Julio próximd. en el -ocal 
del Juzga-dfc a las diez da la ma
ñana'. '

Nombre del deudor, Ignacio 
Hernández Burgos- Término mu
nicipal dr* Fuñnmayor. AVCof pa- ’ 
ra la subasta Ptas. '
' Una viña en «Sa-iri Cristóbal», 

d'? 62-8<S as., linda' N. Cantorral, 
S. Lleco, E. Gerardo S. de <'4ahc- 
zón V O. L''to Murillllo, 3.790’40.

Otra on «San Cri?'tóbaln de 125- 
76 artdas, linda N. Juan J. García 

----
Biaquero; S. y E. Valentina. Agua
do y O- Cantorral, 7.581’00.

Otra en lá «Era» da 16-29* as., 
linda N. Maximino'Vélez, S. Ca
mion de las Bodegas, E. Imis To- 
rnealba y O. porción segregada de 
Gregoria Hennándiez, 2.130’80.

Otra en «Otero» de 76’36 as., 
linde N. Ánioato Cerezo; S. J'dsús 
Tornealba, E. río Caja y O. río 
Otaro, ^.409’20.

Otna en «San Cristóbal» de 41- 
92 as-, linda N. Gerardo S. de Ca
bezón, S. el mismo, E. el mismo, 
y O. Ignacio Hiarnández, 2.551’60.

Otra en «La Rueda» de 26 as., 
linda N. Gerardo S. de Cabezón, 
ho\^ río, S. Felipe García., E. Ma- 
nuj’l Nesta ras, y O. Senda, hoy 
Félix Gonzalo. Otra parcela en 
«La Rueda» de 12 as., linda N- v 
S. Emilio V Maximino Olasolo ; E. 
Manuel Nestañás; y O. Félix Gon- 
zSilo. Otra en «La Rueda» de tq- 
27 área?, linda N. el propietario, 
S. Romualdo Izquierdo, E. Ma
nuel NiiSta-res y O. Félix Gonzalo, 
dichas tres p3roelas «?-»» hallan re- 
fundiads en una, 5.04.1’20 Pta?.

Totales, 27.504’20 Ptas.
Condrcíon*'-s para la subasta : 
T.’ Lo.s títulos de propiedad (o 

la Orificación supletoria en otro 
caso) ^stará-n da manifiesto en es
ta Oficina de Recaudación hasta él 
mismo día de la subasta, debiiendo 
oonformar?e con ellos los licitado-' 
res. sin derVho a- exigir ^ningún 
otro-

2 .“ Para tomar parte ‘-n la su
basta .«Ará requisito indispensabre 
doposîta previa ment en ha 
de là Presidencia el 5 por too die»l 
tipo ba=^^ de >“na i'ración dedos bie- 
niíns sobro los que se ‘esea Echar.

3 .“ E1 rematante -vendrá obliga
do -á entiv-igar al Ripcaudador en él , 
octo o dentro de los trv^ días sl- 
guLnt'S, él préclo de adiudicación 
deducido el "mporte dPl depósito 
con>?títufdo.

4 .* Si hecha la adiudicación no 
pudiera- ult'marse ’a venta por n- - 
gjt-rs^ el adludlc.ítarlo n la éntrega 
d^Sl nrvío dH r mate, «e decretará 
la nérdida d’fl dedós’to, Tiue =erá hn- 
gresado en el Tesoro núbh’co.

Ad-vert“ncla : Lo-? deudores n 
sus nusA'hablentes, v To« aen^do- 
rp« hlnotec.Yrlos en su def'-c+o. no- 
d-'àn Fberar las finca? ant '? do nu'’ 
hToue a consumar?^ la rdjud’ca- 
r’ôn. nagando r-’ rrrlncmal. recar
gos V costa? dé! nroced’mîento.

Fui nma-vor ai îunio de to'>o. 
FI Recaudador,

EDTCTO
780

Dcn Mntco Begrë Gonzalo, 
Jnez’de Primera Instanda de la 
Ciudad de'Nái'’ra y .su partido.

H^go Sater: Que en'e.'^te Juz
gado 3 a instancia de don Juan

SGCB2021



BOXÍETIN oriente 6 de julo de 1910

de Dios Leza, vecino de Uru- 
fluela se sigue expediente de» do
minio de ias siguitntes fincas 
rústicas y urbanas sitas en Uru- 
ñuela pertenecientes a doña Bi’ 
silísa Guinea Rúiz y a don Juarr 
de Dios Leza.
1.®.—Pertenecientes a doña Ba- 

silisa Guinea Ruiz
En la Villa de Uruñuela

1 .—Huerta en Viñas y Viejas 
o Huerta, de diez áreas cuarenta 
y ocho centiáreas. que linda: 
Norte. Río Yalde; Sur Lorenzo 
García; Este, Pedro Angulo, y 
Oeste, Elisa Marijuán. Valorada ' 
en seiscientas noventa y ocho 
pesetas.

2 .—Otra en Lá Noguera o So
to, de veinticuatro áreas cuaren 
ta y seis centiáreas que linda: 
Norte, Cava; Sur, Antonio Sáez; 
Este, JoséSáenz de Santamaría, 
y Oeste, iManuel Marijuán, Va 
lorada en mil cuatrocientos cin
cuenta y tres pesetas.

3 .*—Otra en Carretas, de trece 
áreas diez centiáreas, que linda: 
Norte, pasada; Sur, Adela Gui
nea; Éste, cava, y Oeste Pedro 
Angulo. Valorada en setecientas 
setenta y nueve pesetas

4 .—Otra en Camino del Monte 
de veintidós áreas setenta y una 
centiáreas, lindante: Norte, Ale
jandro Osorio; Sur Manuel Ma 
rijuán; Este, carretera, y Oeste, 
camino. Valorada en ochocien
tas treinta y tres pesetas.

5 .—Otra en Las Raposeras, de 
treinta y un áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, que linda; 
Norte, Rosario Angulo; Sur, José 
Marijuán; Este. Sabino García, y 
Oeste, Leandro Angulo. Valo
rada en mil ciento cincuenta y 
cuatro pesetas.

6 .—Viña en La Rasilla, de 
diez celemines o diez y siete 
áreas cuarenta y siete centiáreas 
que linda: Norte, Ascensión Ma 
ríp; Sur Felipe Salinas; Este 
Domingo Estebas y .Of\ste, ri 
bazo. Valorada en mil noventa y 
tree peseta».

7 .—Otra en Corral del Chillo, 
de nueve celemines o quince 
áreas setenta y dos centiáreas 
que linda; Norte, Roque Benito; 
Sur, ribazo; Este, Manuel Silinas 
v Oeste, Ribazo. Valorada en 
novecientas ochenta y tres pe
setas.

8 —Otra en El Cerro, de vein
tiséis áreas veinte centiáreas, 
que linda: Norte, Juan Zimora; 
Sur, ribr^zo; Este Marinaa Leza, 
y Oeste Rufino Angulo. Valorada 
en mil seiscientas treinta.y ocho 
pesetas cincuenta céntimos.

9 .—Casa habitación con pat’o 
y cubierto al.iondo, en la calle 

. Mayor, n;® 16, de ciento cuarenta 
metros cuadrados, lindante; de; 
recha entrando, Sofía Salinas 
izquierda, Sofía San Millán An
gulo y fondo calle del Sur. Valo 
rada en cuatro mil pesetas
2 °.—Perteneciente a don Juan 

de Dios Leza Leza
En la villa de Uruñuela

10.—Casa habitación en laca- 
lie del Charco, n.® 18, de vein
tiséis metros cuadrados, lindan: 
izquierda entrando, Máximo Le 
za; derecha Isaac Castillo y fon
do, el Campo. Valorada en mil 
seiscientas pesetas. Pertenecen a 
Doña B isilisa Guinea Ruiz las 
nueve primeras por h?r* ncir le- 
cibida de su pá.d^e D. Ruperto 
Guinea Angulo', fallecido el 28 
de Febrero de 1948; habiendo 
satisfecho el impuesto de Dere
chos reales por carta de pago 
1.036 de fecha 21 de junio de 

-1948 Y la n.° 10. pertenece a 
don Juan de Dios Leza Leza,

por herencia recibida de su ma
dre doña Alejandra Leza Azofra, 
en 25 de oct ubre de 1918 habien
do satisfecho el impuesto de De
rechos reales según csirta de pa
go número 773, de fecha 28 de 
Agosto de 1919.

Por providencia de esta fecha 
y en cumplimiedto de lo que dis 
pone el art.® 201 de lá Ley Hi
potecaria he acordado .publicar 
edictos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y Juzgado de 
Paz de Uruñuela y en el BOLE
TIN O ICIaL de la provincia, 
por habeV causahabientes resi-w 
dentes en el extranjero, convo
cando a las personas ignoradas a 
las que pueda perjudicar la ins
cripción solicitada de las fincas 
antes reseñadas para que en ei 
término de diez días puedan 
comparecer en este luzga^do a 
usar de su derecho si les convi
niere. ’

Dado en Nájerá à quince de 
Junio de mil novecientos cin
cuenta.

El Sec-etario, 
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Jefatura de Obras Pú
blicas

CONCURSO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 14 

del presente mes, se admitirán pro
pos i c ionios en el Registro de Entra
da de esta Jefatura' djpi Obras Pú
blicas, a horas hábi'les de oficina, 
pára optar el 2.® concurso de des
tajo, para La ejtccución de las obra' 
de Pavim ^mtación com, emp drado 
concertado del T<m. i di? Ta Carre- 
t’raNacimal N-120 de Logromo a 
Vigo, cuyo detalle es «el siguiente : 

3.000 m2, de empadrado concer 
tado sobre cimiento d^» hormigón 
a 88’48 pesetas el m2 265.440’00 
pesetas.

154’54 metros limeaL^s de* bordi
llo de hormigón a 50’88 p setas el 
metro limeal, 7.863’00 pesetas.

Suma: 273.303’00 pts-
T % di^ imprevistos 2.733’03 
Total: 2 76.036’03 pts.
Import?? de la fianza provisi o nal 

5.527’00 pe.seta'S.
Las obras deW-rán qu>Adár termi- 

¿nadas antes del día 30 SeptiiHm'bre 
del año actu'â-l.

,Los provectos, pliegos d? condi
cionas facultativas, modelos de pro
posición fireual al inserto al pié de 
e'te anuncio) v disposiciones sobre» 
forma v condiciones de su presen
tación, así como de<1 depósito d:^' La 
fianza pmvi'ionial cuvo bsguardo 
=e a^omnafíárá i<n sobre senarado 
V ab’erto, esWrán de manífi'^'sto en 
c^s'a ' Jeíatuna de Obras Públicais. 
debrtndo prooeders- a la ápertur? 
de <los pliego^: pres^fntados en la 
mii'm-cV. e1' día 75 de' Julio actual, 
a las one* do lé mañana.

En cumplimiento de'l Decreto do 
2 7 d*® noviembre de 70d7 fB- O. de 
7 de diciembre d'^ 7047) los dcsta- 
iis'tias de la<; obras depre^lfar^n rn 
la Pagaduría de '^'sta Jpfatura, o] 
cuiatro por c’iflnto de1 importe Lí
quido de las cantidadi^s abcmad'as 
a cuenta, de cuvo impQT-re a1 uno 
por ciento «e d'^^t'na a’ la ’'^u+ua- 
L’ded G^TT-ml'.de Euncionarios d^l 
Ministerio de Obras Públicas, v 
tre' por ciento como bw'to' abom. 
con' arreglo D®cr?to de q dp mar
zo d-a 7O4P

Oída prpoo^ición se presi^ntc-r^ 
en panel. s'--nado do 4’50 pts. ma' 
el aum'mto. de o*'*5 Pt'. o pap'»’ 
común con rTÓl’za» d^ 'gunl precio, 
desiechándose, de'd’-- lul^o, la pro

posición que al abrirla no résniltara 
œn tal requisito cumplido.

La fianza provisiorlal ha sido fi
jada de acuerdo con lo dispuesto 
•en el aipartado quinto de La Ins
trucción para aplicar eil Deerteto de 
76 de fcabrero de 1932, que regula 
tol procedi m i em to de destejo de lias 
obras que se ejecutan por adminis
tración.

En la proposición se hará cons
tar que el licitador se compromete 
a cumplir lo dispuesto en el R. D. 
L'oy dc^ 6 dip marzo de 7929; R. O. 
de 26 dltl mismo mes y año; Decre
to de 76 de febrero do 7932 ; Ins
trucción diá 27 de Febrero de 7932; 
Reglamento de. Accidentes deil 
Trabajo de‘31, de enero del i933; 
la Ley de Segluros Sociales do i 
de abril d? 7933; la de Subsidio 
Familiar de 78 d' Julio de 7938; 
la do Subsidio de Vejez, de 2 de 
F'Obrero de 7940; la de 78 de Ju
lio de 7940 sobre pago del jornal 
de los domingos ; la de 3 d^'" abril 
de 7946 .'obr^ Reglami^nteción dol 
Trabajo en las Industrias de la 
Con-^trucción y Obras Públicas, v 
las que con carácter general â?i ha- 
vpn dictado o s dicten en lo suce
sivo sobre la materia, y también , 
oue los jornaiLas o salarios que han 
dr» coin signarse en los contratos d‘ • 
tr.nbaio, no serán inferiores ^as ; 
remuneraciones mínimas, st^iñaladas 
para, esta provincia, por los Orga- ' 
r rem os competen tc', deáPch án d ose 
desde Luego, la proposición que a1 
abrirla no tenga expresamente^ con- 
signiadós estos requisitos.

Los proponentes ^empañarán a 
•la proposición, certificación acre- 
ditetiva dri hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas de iMs cárga.s ■ 
socia'ks vigentes, expedida en la 
provincia donde radique su dom'- 
cilio, y en ésta de Logroño, sien
do Lía última U única neoiTsaria si 
su residencia tuviera lugar en la- 
misma. sin cuvo requisito será de- 
s°cbada la proposición.

Todo los gastos de -este Concur
so serán abonados por el adjudica- 
terio.

Las Empresas, Compañías v So- 
ciediadees preponentees están obliga
das al cumplimiento die'l R. D. do 
7 2 de Octubre de 7923 (Gaceta del 
13)’ '

Logroño, 7.® de Julio de 7950.
Firmado: José R. Carracido 

MODELO DE PROPOSICION
D, vecino 

de provincia dt?
según cédula perso- 

imál núm. , enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
psta provincia dei fechai del 
mes V de fes condi- 
c’one.s V requisitos que se exigen 
para la adjudicación dol concurso 
d’ destajo d? aiLs obras de Pavi
mentación con empedrado concer
tado de1 Km. 7 de- la Carretem, Na- 
cion-ail N-7 2O de Logroño a ATgq 
(provinc’a d - Logroño), si? com- 
promet-* a ítonTaf-á su cargo la elo
cución d? fes mismas, con estricta 
'ujecióin a lo ,sexpri''=ados requisi
to- V condiciones, por L-’ cantidad 
d.'i ('°n letra) pe- 
'•'tás.

Así mismo d clara que las remu- 
neracion^'is mínimas que percibirán 
por jornada ’égal d.- trabajo y por 
bora.s •extraordin-ariáis <iue se utili
cen d ntro de lo' ’ímite,s leg.aiL-s, 
los obr.-'ros de rada oficio y oatego- 
rfe, no serán inf'^riore' a las mini
mes .--steblecidas por fes Autoride- 
<les comp,ten-tes, o a 'as que posteu 
rtormente se diet n, v también .«»-• 
C0in7p’'omet!c^ a cumplir lo dispues
to n ej R. D.,Lcy de 6 d? miarzo 
de 7929; R.O. de 26 del mismo 
mes y ano ; D’creto de 76 de febre
ro d.?- 1932 ; Ip'trucción de 27 de fe
brero de 7932; fe dci Subsidio F a’ 

mitor de 18 de Julio ?d,i938; 1« 
d3 Subsidio de Vejez de 2 de fe
brero dé 1940; lia de 18 de Julio 
de 1940 sobre pago d«l jornal de 
los domingos ; la de 3 de Abril de 
1946 sobre Reglamiénto do Trabajo 
en Las Industrias die 1» Conistruc- 
ción y Obras Públicas y fes que 
con carácter general se hayan dic
tado o so dicten en lo sucesivo so
bre la materiia.

Así mismo se compromete a pre
senter âl Sr- Ingeniero Jiéfe de 
Oras Públicas de esta provincias 
antes del comienzo de las obras, 
el Contrato dé Trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
Trabajo de 23 de Agosto de 1933.

(fi?tha y firma)
El Ingeniero Jefe,

José R, Carracido „
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ANUNCIO
- 912

Conforme con lo establecido 
en la Instrucción del Ministerio 
de Fomento de 25 de junio de 
1884 y disposiciones complement 
tartas, se convoca a una reunión 
o Junta General en los locales de 
la Junta Administrativa de esta 
Entidad Local Menor de Morales 
a las 8 de la tarde del (lía 8 de 
agosto próximo, a toáoslos pro
pietarios arrendataríosvusufruc,- 
tuarios y demá^ interesaclGS ep 
el aprovechamiento para eí riego 
de las aguas del río Ç^rabalips 
por la toma de <la Aceqpia drl 
río de la presa», al objeto de pror 
ceder a la constitución .^e la cp 
rrespondier te Comunidad de Re? 
gartes, para dicho aprovechar 
miento, establecer las ba.s€s de 
las Ordenanzas y Reglamento 
por que se ha de regir, ry pre mo
ver ei acta de notor|e,dad. y çt,.ex
pediente administrativo para la 
inscripción de dicho aprovecha; 
miento»

Lo que se hace público para 
general conocimiento, sirviendo 
este anunció que se expone en el 
local de e.i^ta Junta Adminictráti* 
va y se pub’ica en el B. ó. de la 
provincia, de convocatoria al 
efecto.

Morale.s (Corporales) a l de ju
lio de 1950.

El Presidente de la Junta 
^dmibis-trafiya,

916 Tr

EDICTO
877'

Aprobádo en pri-ncipio por este 
Ayuintemiento él lexpodiente* d^ Há- 
bil i ración de Crédi-to número pri
mero del PresupuíPSto o-rdimario dieú 
eji’rcicio aoíual con cargó al supe
rávit resultante de la Liquidación 
del pré'upuírsto del ejerccip di 
7949 quda ¿'xpuiesto ál público em 
La Secrete-ría de este Ayuntamien
to por di plazo dd quince días há
biles, duTamite los cuwlíS podrán esr 
•examinados y presentar lás reol^ 
maciones procedentes de conformi
dad con lo pr tenenido en eL artícuJo 
36 en relación con Lo® 227 sil* 229 
ddl Decte/to d^é 25 de de
T-95O-

Agoncillo,. 4 de Julio dt^ J950.

• El Alcalde',
I j 920
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